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Introducción 

La temática de la calidad en la educación superior se ha instalado y afirmado en la agenda regional de la educación desde mediados de la década del 90. En estos diez años ha tenido un importante desarrollo en prácticamente todos los países latinoamericanos: se ha sancionado la legislación requerida, se han creado organismos específicos, se han desarrollado procesos y metodologías con enfoques comunes y con énfasis diferenciados, se han generado mecanismos de carácter subregional, etc.

En términos generales –y no sólo en la educación superior- se ha asumido que la calidad de la educación es un concepto de carácter prioritario y un valor determinante en cuanto a la democratización de un país y de su educación.

Luego de esta década, es necesario y oportuno reflexionar y debatir sobre los efectos de estos procesos en los sistemas de educación superior y su articulación con el Estado, con la 

sociedad, con las propias instituciones de educación superior y sus comunidades académicas, con los procesos de integración y convergencia regional, con la calidad de los servicios educativos que se ofrecen y con las propuestas de reforma y mejoramiento dela educación superior.

En este trabajo se analizará la evolución y la situación actual en América Latina de los sistemas y de los procesos de evaluación y acreditación de la calidad de la educación superior y sus perspectivas para su mejoramiento, a partir de la información y documentación contenida en los informes nacionales elaborados por especialistas de cada país para el IESALC.

En primer lugar, se analizarán algunos de los temas y problemas comunes en la región: la evolución de las tasas de matrícula y de eficiencia interna, la rigidez de las estructuras académicas, la diversificación de la calidad, la articulación con la enseñanza media, la inversión en investigación, la formación y selección de los docentes, la internacionalización y la educación virtual, la relación universidad-sociedad, etc.

Luego se considerará, de modo general, el tema de la calidad en la región abordando las concepciones sobre calidad y  evaluación   predominantes.  A continuación  se desarrollará una breve caracterización de la normativa vigente y de los organismos encargados del aseguramiento de la calidad en los distintos países, se considerarán los enfoques metodológicos y los procedimientos de evaluación y/o acreditación de la calidad predominantes y se analizarán las principales tendencias  resultantes de la lectura de las distintas matrices FODA desarrolladas en cada Informe Nacional. Finalmente,  se plantearán algunas  conclusiones y propuestas para el análisis y el debate.  

1. La calidad de la educación superior en América Latina: 

     algunos problemas comunes 

La universidad en América Latina hasta la década de 80 ha sido predominantemente estatal y con autonomía institucional y académica. A lo largo de casi todo el siglo las concepciones de la autonomía universitaria y de la primacía de la universidad pública se fueron afianzando en la mayor parte de los países latinoamericanos, muchas veces en el marco de enfrentamientos con los gobiernos nacionales. El número de instituciones universitarias - fundamentalmente estatales- iba creciendo gradualmente y los niveles de calidad eran relativamente homogéneos. Sin embargo, hacia  fines de la década del  80 e inicios de la del 90, se introdujeron en el marco de los procesos de globalización, estrategias de carácter neoliberal que tendieron a reemplazar las políticas de bienestar impulsadas por el Estado por otras en que predominaban las concepciones de mercado y de privatización de los servicios públicos, entre ellos la educación. Las crisis nacionales en materia económica llevaron a una fuerte restricción del financiamiento público para amplios sectores sociales en general y para la educación y la universidad, en particular.

Diversificación y privatización

A pesar de esto, se acrecentó la demanda de educación superior incrementándose las tasas de escolarización y el número de estudiantes. Para atender estas demandas crecientes se crearon diversos tipos de instituciones de educación superior universitarias y no universitarias –en su mayoría de carácter privado-  sin criterios previos en cuanto a niveles de calidad y de pertinencia institucional. Esto generó, por lo tanto una fuerte diversificación de la educación superior con una simultánea privatización en materia institucional y con una gran heterogeneidad de los niveles de calidad. 

Surgen de esta manera distintos problemas de calidad  que se manifiestan a través de síntomas de graves deficiencias en los sistemas e instituciones de educación superior, en distintas proporciones, que son comunes y atraviesan a todos los países de la región.  

La educación superior en América Latina registró fuertes incrementos desde la segunda mitad del siglo XX, ya que el número de instituciones universitarias pasó de 75 en 1950 a más de 1.500 actualmente, las que en su mayoría son privadas. El fenómeno de privatización de la educación superior se condice con que la mayor parte de la matrícula latinoamericana se concentra en universidades privadas. Quizás son Argentina, Uruguay y México las excepciones ya que el resto tiene más de la mitad de la matrícula en el ámbito de universidades privadas: el promedio regional es de alrededor del 55% al 60%, (Fernández Lamarra, N. La educación superior argentina en debate, 2003. Frente a esta situación fue necesario establecer  procesos  de regulación  de la educación superior que hicieron frente al descontrolado aumento  y la gran disparidad en la calidad de instituciones- en particular las privadas. En países como en Argentina, Chile,  Colombia y Uruguay se pusieron en funcionamiento distintos mecanismos, en algunos casos implementados a través de normas jurídicas, para  regular ya sea la apertura o el funcionamiento de dichas instituciones ya que, a través de “los procesos tendientes a la acreditación institucional –es decir, la aprobación de nuevas instituciones universitarias privadas o para la revisión de su funcionamiento- se ha posibilitado limitar la proliferación excesiva de nuevas instituciones universitarias y tender a una mayor homogeneidad en cuanto a los niveles de calidad. (Fernández Lamarra, N. La convergencia de los sistemas de educación superior en América Latina, 2004)
Cabe señalar que hay que diferenciar las acciones de regulación de aquellas que no permiten la posibilidad de desarrollo de instituciones privadas, tal como se manifiesta en el Informe Nacional de México, donde se señala que el marco normativo vigente dificulta la innovación y desarrollo de las instituciones privadas pues existe una excesiva burocratización en los trámites y  no siempre los gobiernos parecen disponer con suficiente capacidad para la evaluación y supervisión de este tipo de instituciones. 

Nuevas normativas

Un  problema que surge a la hora de implementar los mecanismos de aseguramiento de la calidad es la falta en muchos países de una normativa  que permita la consolidación de dichos sistemas. En la mayor parte de los países se consagra en la Constitución Nacional, el derecho a la educación y la autonomía de las universidades nacionales o estatales/federales. Se observa además una marcada  tendencia a ordenar jurídicamente  los sistemas de educación superior  a través de una ley general de educación o “ley marco” -que regula a todos los niveles del sistema-  y una ley de educación superior, específica para ese nivel. En casi todos los casos en la ley específica para la educación superior se hace referencia -de manera más o menos explícita- a la necesidad de desarrollar un sistema de aseguramiento de la calidad. Sin embargo aún son pocos los países que poseen  una norma particular que cree y regule dicho sistema. Una de las más recientes es la de Brasil creando un sistema nacional de evaluación de la educación superior (SINAES) y un organismo de coordinación del mismo (CONAES) En los últimos años otros países han sancionado leyes específicas sobre estos procesos –como por ejemplo, Costa Rica, El salvador y Paraguay- y otros las tienen en consideración 

La preocupación por la calidad y su evaluación 

La preocupación por el tema de la calidad es un denominador común en América Latina, y aunque todavía es i 

nsuficiente la consolidación de los sistemas de aseguramiento de la calidad. Lentamente los procesos de evaluación y acreditación van permitendo superar las tensiones planteadas en los primeros años de la década del '90 polarizadas en la dicotomía "autonomía universitaria versus evaluación", lo que ha posibilitado una cierta maduración de la "cultura de la evaluación" en la educación superior. (Fernández Lamarra, N. La convergencia ..., 2004)   
La posibilidad de contar con un sistema de evaluación y acreditación  consolidado permitiría superar la fragmentación y dispersión de la  información sobre los sistemas de educación superior, que a veces es muy escasa o nula. La  compleja tarea de obtener información sobre los sistemas y sobre las instituciones de educación superior -tanto públicas como privadas- indica que  los sistemas de información de la educación superior reflejan en buena medida, las debilidades de las instancias de control y supervisión de las instituciones y  la escasa apertura de estas instituciones para dar a conocer información sobre sí mismas.  La carencia de registros y de acciones sistematizadas de relevamiento y actualización de la información sobre el número de instituciones existentes y la falta de definiciones consensuadas obstruyen la posibilidad de realizar estudios comparados  nacionales y regionales. Un ejemplo de esto es la imposibilidad para el propio Instituto Internacional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC) de la UNESCO de disponer -hasta ahora- de información regional precisa sobre el número de instituciones de este nivel existentes,  porque hay una falta de definiciones consensuadas sobre que se considera universidad en Latinoamérica. Asimismo se señala la importante iniciativa de “transparentar y transformar de dominio público”  distintas  informaciones sobre las instituciones de educación superior, tal el caso de  la publicación de los resultados de los exámenes, actividades de transferencia  o de datos cuantitativos, etc, tal como se manifiesta en los informes de Chile, Colombia  y Venezuela.  

Tasa de matriculación y eficiencia interna

Otro tema crítico que surge en todos los informes analizados es la aún baja tasa de matriculación y también la b
aja eficiencia interna de los sistemas de educación superior.   Ya en 1997, la UNESCO informaba que las regiones menos desarrolladas tenían una tasa bruta de cobertura en educación superior promedio de 10.3%;  América Latina una tasa promedio del 19.4%,  frente a  Oceanía y Asia con el 42.1%, a Europa  con el 50.7% y a EE.UU. con el 80.7%. Si bien hubo un importante crecimiento de la matrícula, Latinoamérica aún posee un crecimiento muy por debajo de la de los países desarrollados. Sumado al escaso crecimiento regional, el nivel de los alumnos que logran titularse en grado es del orden del 20% en promedio regional. Algunos datos dan cuenta de esta situación; así en el informe de México se señala que en promedio sólo el 50% de los alumnos de licenciatura y alrededor del 40% de los que cursan posgrados logran concluir estudios y titularse. En Brasil la tasa de graduación de grado es de  aproximadamente 37,3%, en  República Dominicana de sólo un 25% y en Perú del  12 %. En la Argentina es del orden del 10 al 15%, según carreras. 

Otro factor que incide en la baja eficiencia interna de los sistemas de educación superior latinoamericano, son los tiempos promedio para lograr la titulación o graduación pues éstos  son significativamente mayores de los programados, y en la mayoría de las instituciones la diversificación de las opciones para la titulación es escasa aunque se tiende a la diversificación de los mismos. Hay carreras tradicionales de grado que son largas y también lo son los posgrados: se estima que los ocho o nueve años formales para grado y maestría se transforman en doce o quince reales.(Fernández Lamarra, N. Evaluación y acreditación en la educación superior argentina, 2003) Además se debe considerar que en algunas ocasiones los procedimientos burocrático-administrativos constituyen un obstáculo que en ciertos casos provoca que los estudiantes no concluyan los trámites de titulación correspondientes o que los mismos le lleven un tiempo demasiado prolongado.  

Rigidez en las estructuras académicas

Otra situación que debe considerarse es la falta de flexibilidad, actualización y cambio de los diseños curriculares de las carreras ofrecidas para poder incorporar los cambios en las disciplinas y en las áreas profesionales. Esto también requeriría actualizar y reformular los métodos pedagógicos utilizados. Como se señala en el informe de México en la formación profesional domina un enfoque demasiado especializado y una pedagogía centrada fundamentalmente en la enseñanza, que propicia la pasividad de los estudiantes.  Las licenciaturas, en general, fomentan la especialización temprana, tienden a ser exhaustivas, tienen duraciones muy diversas, carecen de salidas intermedias y no se ocupan suficientemente de la formación en valores, de personas emprendedoras y del desarrollo de las habilidades intelectuales superiores. Asimismo se ha desarrollado una fuerte disparidad en materia de planes de estudio, con denominaciones de titulaciones muy diversas y con objetivos formativos, por ende, y duración de los estudios muy disímiles, tal es el caso de Argentina dónde hay más de 100 títulos diferentes de ingeniero. Así, se encuentran en un mismo país denominaciones muy diferentes de las titulaciones de una misma área profesional y, a su vez duraciones también distintas de una misma carrera profesional. Tal como se señala en el informe de la Argentina en el año 2002 las 92 universidades oficiales y privadas existentes, otorgaban 4219 títulos -muchos de ellos similares-  entre los de grado y los de pregrado. La educación superior terciaria –o no universitaria- ofrecía otros 6965 títulos por lo que el total de títulos ofrecidos por la educación superior argentina era de 11.184. (Fernández Lamarra, N., Evaluación y acreditación en la educación superior argentina, 2003)

Es necesario además dar cuenta de las nuevas formas en la gestión del conocimiento para poder actualizar los métodos pedagógicos que se utilizan en la educación superior. Salvador Malo señala que la educación memorizante que de alguna forma se asienta en lo que dice un libro o un catedrático,  queda obsoleta si no se considera un cambio en la dinámica del conocimiento,  y si no se da cuenta del cambio que provoca la incorporación de las tecnologías de información y de comunicación a la vida cotidiana, como recurso de información, lo que está aconteciendo en  nuestras instituciones de educación superior. (Salvador Malo, 2004)

Articulación con la enseñanza media

A éstas observaciones sobre los factores que inciden en la b
aja eficiencia interna de los sistemas de educación superior, debemos adicionarle un tema que se menciona y reconoce como preocupante en todos los informes:  el nivel crítico de formación previa que poseen los ingresantes a las instituciones de educación superior.  Para poder superar los déficit de la  formación previa  -lo que  además fomentaría la igualdad de oportunidades considerando la disparidad en la calidad de la formación media en la región-  Brasil, Chile y Colombia son los países en dónde se ha aplicado mecanismos de regulación del ingreso a nivel nacional. Y si bien no solucionan el problema señalado, tienen como objetivo el establecer niveles “equitativos de ingreso” a la universidad.  Se busca a través de exámenes nacionales de ingreso, reorientar la matrícula -en particular en  el caso de las carreras con mayor demanda-  y a su vez  funcionar como cursos niveladores. En este punto,  se coincide en que es necesario  orientar a los estudiantes en cuanto a sus elecciones futuras y a la oferta real existente en materia de estudios superiores  considerando, además, el escaso desarrollo de circuitos educativos superiores que hay en la región. La oferta académica en materia de educación superior se compone básicamente de universidades, si bien hay un incipiente desarrollo de instituciones de educación superior no universitarias -de variada calidad- en particular en Argentina, Colombia y Uruguay, pero en ningún caso hay una oferta consolidada que sea una alternativa efectiva a la universitaria.
Articulación con la sociedad

La escasa articulación entre universidad y la sociedad es un problema que se advierte en cuanto a que la sociedad  tiene un conocimiento insuficiente acerca de la naturaleza, los fines y los resultados de las instituciones de educación superior, así como una débil  participación organizada en su apoyo. Esta afirmación del Informe de México es coincidente con lo expresado en el Informe de Ecuador, aún cuando se afirma que en ese país la cultura de la acreditación de las instituciones de educación superior se transformó en una necesidad a fin de mejorar su calidad y sobre todo que exista un sistema social de rendición de cuentas, que permita conocer los productos que las universidades, escuelas politécnicas e institutos técnicos y tecnológicos están poniendo a consideración del mercado ocupacional del país. 

 Por un lado es necesario revertir las tendencias relacionadas con el desempleo y subempleo de profesionales en diversas disciplinas (en particular hay una oferta excesiva de egresados en ciertos programas, en particular de las ciencias sociales y/o humanas) y superar  la desarticulación entre la formación académica y los requerimientos del sector productivo.  Y por el  otro, tal como se manifiesta también en el Informe de Chile,  se hace necesario promover una mayor relación entre instituciones de educación superior y la sociedad a partir de la rendición de cuentas (accountability) lo que se constituye en un componente principal, particularmente en la relación entre Estado, sociedad y universidad; para poder conocer los productos que las instituciones de educación superior ponen a consideración del desarrollo de un país y lo que desde el resto de la sociedad y desde el sector productivo se requiere.

Inversión en investigación

Sin embargo, en este punto se debe señalar la baja inversión en investigación científico-tecnológica. El presupuesto promedio en Latinoamérica para educación superior es inferior al 1,5% del PBI, lo cual no es suficiente para atender las necesidades de un sistema en desarrollo.   Se coincide en señalar que  en lo que respecta a la investigación, la supremacía de la universidad oficial sobre la privada es más determinante, a punto tal que podría decirse, sin exageración alguna, que la universidad privada no investiga (Informe de Venezuela) Es decir que la capacidad institucional para la investigación está predominantemente situada en las universidades y centros específicos públicos/estatales,  los que si bien pueden tener un financiamiento mixto (privado-público como en el caso de Brasil o Chile), depende de presupuestos nacionales y éstos son muy exiguos. Por ejemplo, encontramos que en el informe de Centroamérica se señala que la inversión en ciencia  varía fuertemente entre los países de la región. Según datos aportados por los estudios del Banco Mundial en Centroamérica, el gasto en educación superior en los países centroamericanos como porcentaje del Producto Interno Bruto es: Panamá 1.7%, Nicaragua 1.59%, Honduras 1.3%, Costa Rica 1.2 % y El Salvador 0.78%,.  Ante esta situación es evidente la necesidad de mayor inversión en educación superior y en investigación, lo que es un punto clave para el desarrollo de un país y de una región.  
Universidad y sociedad

Con relación a la escasa participación de la sociedad en el desarrollo de la educación superior, cabe 
plantear que tal hay distintas iniciativas que dan cuenta de un fomento de la participación social:   en Cuba se propone como política educativa una universalización de la educación superior a partir de la extensión universitaria, lo que permite extender los vínculos entre la universidad y la sociedad. En Argentina, Venezuela, Brasil y República Dominicana en las leyes de educación se explicita la necesidad de generar la participación de la sociedad en la educación superior a través de la conformación de Consejos Sociales. Por ejemplo  - en la Argentina, la Ley de Educación Superior en su  artículo 56, establece que (...) seXE "estatutos" podrán prever la constitución de un Consejo Social, en el que estén representados los distintos sectores e intereses de la comunidad local, con la misión de cooperar con la instituciónXE "institución" universitaria en su articulaciónXE "articulación" con el medio en que está inserta. Podrá igualmente preverse que el Consejo Social esté representado en los órganosXE "órganos" colegiados de la institución.  México -a través del concepto de servicio social “se entiende por servicio social de la educación superior, al conjunto de actividades teórico-prácticas de carácter temporal obligatorio que realizan los estudiantes como requisito previo para obtener el título o grado y que contribuye a su formación académica en interés de la sociedad y el Estado”- propone mejorar la conexión efectiva entre la universidad y su entorno socioeconómico. En Brasil  hay una fuerte tendencia a generar la participación de la comunidad local en los procesos de autoevaluación.  Sin embargo la participación real de la sociedad en la educación superior debería ser una política extendida en el resto del continente a fin de generar una mayor democratización de su organización y funcionamiento.

Formación y selección de los docentes

Un problema con relación a la calidad de los recursos humanos es la escasa formación y nivel académico de los docentes, con un bajo número con posgrados de maestría y doctorado.  Si bien durante la década del 90 se registró en toda América Latina -con mayor énfasis en algunos países como Argentina, Chile, Colombia y Brasil- el desarrollo de diversos posgrados, los cuerpos académicos consolidados con esa formación son aún pequeños y su distribución en las instituciones de educación superior  es insuficiente y desigual. A ello se agrega la escasez de políticas institucionales y programas de incentivos para poder elevar la formación de los profesores, a excepción de Brasil dónde un tercio del total de docentes de las instituciones de educación superior posee el título de doctor  (Luce y Morosini, 2004)  Tanto el caso de Brasil como Cuba, son  ejemplos representativos de una acción estatal en pos de la formación superior del cuerpo académico de las instituciones de educación superior; “actualmente, el 28,4 % de los profesores que integran el claustro de las IES adscriptas al Ministerio de Educación Superior  poseen el grado de Doctor (Ph. D.), y en varias de las Instituciones de Educación Superior  y Centros de Investigaciones este valor puede ser superior al 50%. Adicionalmente, el 55% posee el grado de Master en Ciencias, lo que hace un total de 83% del claustro universitario con algún grado científico superior”. (Informe de Cuba)

A la problemática mencionada hay que agregarle la deficiencia en los sistemas de selección, desarrollo y promoción del personal de las  instituciones de educación superior. Si bien la información sobre estos temas es escasa, en los informes se observa que las formas de acceso a cargos docentes y/o administrativos son muy heterogéneas; ya sea por concursos públicos regulados por ley o mediante criterios discrecionales relacionados con el carácter público o privado de la institución. 

Cabe señalar que durante la década de los 90 hubo una fuerte desinversión  en educación superior en el sector de la Educación Pública, que ha repercutido en la “pauperización” de la profesión docente y del personal no docente que trabajan en las instituciones de educación superior. Esto ha llevado, a su vez  tal como se expresa en el informe de México a una falta de incentivo para desarrollar la carrera docente por lo que el sistema presenta un serio déficit de maestros. Sólo una tercera parte del profesorado del nivel superior labora a tiempo completo y menos del 25% tiene un grado académico superior al  de licenciatura. Esto mismo ocurre en el resto de Latinoamérica, donde los salarios del personal docente y administrativo de las instituciones públicas se han rezagado y aparece la figura del docente llamado “taxi” u  “ómnibus”, ya que debe trabajar en distintas instituciones para compensar su bajo salario, situación que repercute en la calidad del proceso de enseñanza y en su propia formación. Este es el caso de la Argentina donde en el año 2000, sólo el 13,6% de los docentes de las universidades nacionales eran de dedicación exclusiva; el 22% lo eran de dedicación parcial y casi dos tercios se desempeñaba con dedicación simple (sólo el dictado de sus horas de clase) En cuanto a su nivel académico, si bien no se dispone de información específica, se puede estimar que menos del 20% tiene formación de posgrado (maestría y doctorado)

Con relación a los programas de estímulo al desempeño del personal académico, en general se coincide en que si bien se ha  retenido a los profesores de carrera del más alto nivel en las instituciones públicas; los sistemas adolecen de varios problemas de concepción y funcionamiento, como son los mecanismos de dictaminación deficientes, el predominio en la evaluación de los profesores de criterios cuantitativos de trabajo individual sobre los de grupo, la heterogeneidad de su aplicación en las instituciones, la desproporción que guarda el monto de los estímulos respecto al salario y el escaso reconocimiento a las actividades de apoyo al aprendizaje de los alumnos que realizan los profesores. Esta observación del Informe de México es aplicable al caso del sistema de incentivos en Argentina y de otros países. Cabe señalar que Venezuela y Brasil han implementado un sistema de rendición de cuentas por parte del personal docente y administrativo de las instituciones de educación superior; en el caso de Brasil la evaluación de los administrativos de las universidades públicas federales, si bien aún no alcanzó toda la comunidad administrativa de las universidades, la GDAE -Gratificación de Desempeño por Actividad Administrativa- significó en 2000, un aumento de hasta 42% en la remuneración de los administrativos que la recibieron. 

Internacionalización y educación virtual

Un tema que preocupa a los sistemas de educación superior de América Latina es la internacionalización de la educación superior. La incidencia de programas trasnacionales –particularmente de posgrado- que llegan a través de campus virtuales vía INTERNET y de otras modalidades de educación a distancia y presenciales, infringiendo muchas veces las normativas nacionales, sin asegurar niveles de calidad comparables con los de sus países de origen y siendo dictados muchas veces por instituciones no autorizadas. 

Estos procesos se intensificaron en toda América Latina y tuvieron amplio desarrollo en el Caribe Anglosajón por su proximidad con los Estados Unidos y su relación histórica con Gran Bretaña. En este caso el fenómeno de la trasnacionalización ya es parte de las ofertas de educación superior, donde si bien no se especifica la cantidad de instituciones que ofrecen esta modalidad, se considera la educación superior virtual como una herramienta de intercambio y una oportunidad, a partir del acuerdo del CARICOM y la OMC. (...) por eso se debe  asegurar que estas ofertas extranjeras que involucran las ofertas de la distancia, sean compatibles  con los estándares nacionales y regionales de las distintas instituciones o programas locales en que se apoyan (Informe del Caribe Anglófono)

Si bien el desarrollo de la educación a distancia  en la región es desigual,  se percibe con mayor intensidad en Colombia, México, Chile, Brasil,  Argentina  y Costa Rica. En el caso de Argentina se ha incrementado en los últimos años la oferta de carreras a distancia; así en el año 2.000 el 35% de las instituciones universitarias la ofertaban y en el 2002 lo hacían el 55%. En el año 2002 se ofrecían a distancia más de 400 carreras de grado, pregrado y posgrado y cursos profesionales y de posgrado.   En Cuba hay registrado 34 casos de universidades virtuales y 35 casos de universidades extranjeras donde 13 programas son de doctorado.  

Actualmente en Latinoamérica no existen mecanismos ni instrumentos especiales específicos para el aseguramiento y acreditación de la calidad de universidades extranjeras o virtuales en el ámbito regional y nacional. De hecho las universidades de origen extranjero que operan en algún país de la región asumen uno de dos caminos: o se registran como universidad dentro del país siguiendo los procedimientos establecidos para su autorización, control y vigilancia como una universidad local  o se asocian con una universidad local para otorgar los diplomas, grados y títulos con el amparo legal de dicha universidad local. De lo contrario los diplomas, grados o títulos otorgados por universidades extranjeras -independientemente de la modalidad utilizada: presencial, a distancia o virtual- son considerados como diplomas extranjeros  y sus portadores deberán seguir el procedimiento establecido en cada país para el reconocimiento, incorporación o revalidación de los mismos en el país.  Algunos ejemplos de instituciones extranjeras que han decidido seguir el primer camino, es decir establecerse totalmente en el país anfitrión son la Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología (ULACIT) y la Universidad Latina de Costa Rica que se han establecido también en Panamá, o Florida State University, Columbus University o Nova Southeastern University, que también se han establecido legalmente en Panamá siguiendo el marco legal de control y supervisión de ese país. Numerosas universidades extranjeras, sobre todo españolas y algunas latinoamericanas (Instituto Tecnológico de Monterrey o Universidad Católica de Chile) han seguido el segundo camino. Es decir asociarse a una universidad ya establecida en el país anfitrión, para ofrecer un diploma conjunto que pueda ser reconocido en el marco legal de control y supervisión nacional. Este segundo caso se ha dado en la mayoría de países, pero de manera muy evidente e importante en Nicaragua, Honduras y El Salvador (Fernández Lamarra ,N.  Una nueva agenda....,2004)
A modo de síntesis

Los problemas reseñados son una parte de la compleja trama de cada sistema de educación superior nacional. Hemos descrito algunas de las  preocupaciones e intereses planteados en diversos países de latinoamérica que son coincidentes entre sí.  Y si bien se han iniciado y se realizaron avances significativos en varios países y a nivel regional en cuanto a evaluación de la calidad en la educación superior y se pusieron en marcha procesos de acreditación de carácter nacional y también a nivel regional, aún resta el desafío de consolidar y fortalecer los procesos de evaluación, acreditación y aseguramiento de la calidad de la educación superior para convergir en criterios y acciones comunes que permitan superar los problemas planteados.

A pesar de los avances registrados parecería que la incidencia de estos procesos es relativamente débil aún en cuanto a mejorar la articulación con las políticas estatales y con la sociedad, a una mayor homogeneización de la calidad de los servicios educativos ofrecidos y  al desarrollo de propuestas de reforma y mejoramiento de la educación superior.  
2. La calidad de la educación superior y su evaluación

     en América Latina

Los enfoques predominantes, anteriores a los años 90, en materia de planeamiento y desarrollo de la educación pusieron énfasis en los aspectos cuantitativos y en la vinculación con lo económico y con lo social. El desafío mayor para los sistemas educativos lo constituía el crecimiento, la ampliación de su cobertura, la construcción de escuelas, la formación de docentes, con escasa atención a los aspectos de la calidad. Las reformas educativas de los años 70 en varios países latinoamericanos (Chile, Costa Rica, Venezuela, Colombia, Perú, Panamá, etc.) incluyeron el tema de la calidad pero en el marco de transformaciones de los sistemas educativos que, en general, no tuvieron éxito y permanencia. De hecho, recién hacia fines de los años 70 y los años 80 –en el marco de las restricciones políticas impuestas por las dictaduras militares en sus etapas finales o de las recientes democracias- se produce en América Latina un proceso de reflexión, en el que el tema de la calidad –junto con el de la equidad- se asumen como prioritarios. Primero, en relación con los niveles primario y medio y vinculado especialmente con los operativos de medición de los rendimientos de los estudiantes. Luego para el ámbito universitario, a partir de los procesos de evaluación institucional llevados a cabo desde largo tiempo atrás en Estados Unidos y Canadá y recientemente, en Europa en el marco de la constitución de la Unión  Europea.

Concepciones sobre la calidad de la educación

El rol central que desempeña la temática de la calidad y su evaluación  a nivel nacional como regional  hace necesario profundizar el debate sobre las concepciones de calidad en la educación superior, definiendo con mayor precisión sus dimensiones, criterios e indicadores, sus enfoques metodológicos de evaluación y acreditación y las estrategias para su aseguramiento y mejoramiento permanente. Lleva, también a considerar las experiencias y  atender a las distintas concepciones que se han desarrollado en Estados Unidos y en Europa. 

Algunas iniciativas europeas como la European Network for Quality  Assurance (ENQA) y la Joint Quality Initiative han contribuido a este debate y a homogeneizar concepciones, estándares e indicadores de calidad en el marco de la Unión Europea. En Estados Unidos y en Canadá –con una mucho más larga tradición sobre esta temática- las concepciones y sus metodologías se revisan periódicamente, en función de los requerimientos sociales y profesionales. En América Latina aún el  debate es incipiente aunque se han hecho algunos avances parciales. Incluso está pendiente en cada en cada uno de los países en los que muchas veces se asumen concepciones diferentes en distintos procesos de evaluación y acreditación. Hasta ahora ha sido complejo alcanzar acuerdos sobre calidad de la educación, sobre eficiencia y sobre productividad.

Un primer acercamiento a  las concepciones sobre calidad que surgen de los informes nacionales nos permiten considerar que éstas varían según los actores. Para los académicos se refiere a los saberes; para los empleadores a competencias; para los estudiantes la empleabilidad; para la sociedad a ciudadanos respetables y competentes; para el Estado, según la concepción que asuma, puede variar de aspectos vinculados con el desarrollo social y humano a la eficiencia, a los costos y a los requerimientos de capital humano (Fernández Lamarra, N. Una nueva agenda.....,2004) 

En otros informes, como el de Ecuador o el de Colombia, se señalan algunas articularidades

A la hora de considerar el concepto de calidad: debe ser contextualizada en función de realidades institucionales y  regionales particulares (Informe de Ecuador) o implica el despliegue continuo de políticas, acciones, estrategias y recursos (Informe de Colombia)  O bien, como en el caso de Cuba, la calidad está definida por la pertinencia, es decir, por su relación con las necesidades de una sociedad sostenible y justa  (Informe de Cuba)

Sin embargo la definición de la UNESCO (Paris, 1998) parece ser rectora y  sintetiza el espíritu de otras definiciones de calidad como las mencionadas por los informes de República Dominicana, Ecuador, México, Paraguay, etc. Dicha definición señala que Calidad es la adecuación del Ser y Quehacer de la Educación Superior a su Deber ser (UNESCO 1997) Partiendo de esta premisas, en el informe de Venezuela se desarrolla esta idea en la cual se señala que cada uno de los elementos institucionales que componen la definición de calidad (Deber Ser, Quehacer y Ser) es evaluado, predominantemente, con una categoría específica. Así la misión, al igual que los planes y proyectos que de ella se deriven, es evaluada  en cuanto a su pertinencia; el funcionamiento (Quehacer) es evaluado en términos de eficiencia; y lo logros y resultados son evaluados en cuanto a su eficacia. 

En realidad, –como lo señala Días Sobrinho- el concepto de calidad es una construcción social, que varía según los intereses de los grupos de dentro y de fuera de la institución educativa  que refleja las características de la sociedad que se desea para hoy y que se proyecta para el futuro. No es un concepto unívoco y fijo sino que debe ser construido a través de consensos y negociaciones entre los actores (Días Sobrinho, 1995)  Por lo tanto, se puede afirmar que el espíritu de las distintas definiciones de calidad coincide en que es una concepción de construcción colectiva y gradual que integra y articula visiones y demandas diferentes con los valores y propósitos de la institución educativa.

La evaluación de la calidad

Así como aún se debate sobre las diferentes concepciones acerca de la calidad de la educación, también hay diversidad de enfoques sobre su evaluación. Para algunos, el énfasis en la concepción de la evaluación se da en lo valorativo, en la emisión de juicios de valor; para otros, el centro es la toma de decisiones; hay algunos autores que ponen el acento en la ética, en una evaluación al servicio de valores públicos y de los justos intereses de los actores.

Siguiendo la concepción de Días Sobrino, el informe de República Dominicana señala que el concepto de evaluación se asocia con la búsqueda de la calidad y excelencia de la educación superior, comprendiendo a la  evaluación como un medio y no un fin en sí misma, como herramienta para la toma de decisión y considerando el carácter continuo y participativo del proceso. 

Para Jacques L´Ecuyer, de Québec, Canadá, se debe evaluar para mejorar la calidad, descubriendo fortalezas y debilidades y para tomar las decisiones necesarias; debe emitirse un juicio de valor sobre la institución y sus programas, fundamentado en bases sólidas con criterios y estándares conocidos y aceptados y teniendo en cuenta la misión y los objetivos institucionales.
Para Dilvo Ristoff, de Brasil, evaluar es una forma de restablecer compromisos con la sociedad; de repensar objetivos, modos de actuación y resultados; de estudiar, proponer e implementar cambios en las instituciones y en sus programas; se debe evaluar para poder planificar, para evolucionar (Ristoff, 1995)

Según la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), de Argentina, la evaluación debe servir para interpretar, cambiar y mejorar las instituciones y programas. Debe realizarse en forma permanente y participativa. Debe ser un proceso abierto, flexible y establecido en el marco de la misión y los objetivos de la institución. Debe permitir: conocer, comprender y explicar como funcionan las universidades para poder interpretarlas, mejorarlas y producir innovaciones y cambios; contribuir al mejoramiento de las prácticas institucionales; enriquecer la toma de decisiones; mejorar la comprensión que los actores tienen de la institución; estimular la reflexión sobre el sentido y significado de las tareas que realizan(Lineamientos...).
Normativa y  organismos de aseguramiento de la calidad

En todos los países latinoamericanos, la Constitución Nacional o Carta Magna consagra el derecho a la educación y la autonomía universitaria. Una  característica común en casi todos los países fue la sanción de una ley marco de carácter general, que regula el sistema de educación incluyendo la educación superior, sin detrimento de la autonomía universitaria y en algunos casos delegan funciones para el desarrollo de procesos de aseguramiento de la calidad. 

En Argentina, Ecuador, Honduras, Nicaragua, Panamá, México, Perú, República Dominicana y Venezuela además se promulgó una ley específica para el nivel de educación superior. En algunos casos como Bolivia, Uruguay,  Trinidad y Tobago y Jamaica, Guatemala, Costa Rica y Chile se promulgaron leyes o normas específicas para regular la oferta de educación superior privada.  A partir de estas leyes o normas se han creado los organismos responsables del aseguramiento de la calidad o bien se han delegado en instituciones de educación superior de prestigio en el país (tal el caso de El Salvador, Panamá y Uruguay) o a un conjunto de instituciones como en el caso de Bolivia las funciones de aseguramiento de la calidad. 

Esto muestra que en la plano normativo e institucional los avances han sido significativos en cuanto a esta temática, evidenciando que la misma se ha incorporado –como ya fue señalado- en la agenda de las políticas públicas de la educación superior de la región.

Organismos nacionales de aseguramiento de la calidad

En México, en 1989, se creó la Comisión Nacional para la Evaluación de la Educación Superior (CONAEVA), en el seno de la Coordinación Nacional para la Planeación de la Educación Superior (CONPES) En Chile, en 1990, se creó el Consejo Superior de Educación destinado a las instituciones privadas no autónomas (nuevas universidades privadas) En Colombia, en 1992, se creó el Consejo Nacional de Acreditación (CNA) En Argentina, en 1996 se creó la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) Hacia fines de la década del 90 y principios de la actual se generaron nuevos organismos y proyectos de evaluación y acreditación universitaria en otros países (por ejemplo, Uruguay, Ecuador, Paraguay, El Salvador, Bolivia y  Nicaragua), Entre el año 1999 y el 2002, Costa Rica desarrollo el Sistema Nacional de Evaluación de la Educación Superior (SINAES) y en regiones como Centroamérica se desarrolló el Sistema Centroamericano de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior –SICEVAES, en 1998 y en el MERCOSUR  el Mecanismo Experimental de Acreditación de Carreras para el Reconocimiento de Grado Universitario, en ese mismo año 1998. 

Asimismo, en México, en el año 2000, se organizó el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES) con fines más específico de acreditación de programas académicos de nivel superior (carreras o titulaciones), a partir de la experiencia en la década del 90 de la CONAEVA, de los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES) y diversos consejos, comisiones o asociaciones profesionales con funciones de acreditación y certificación al estilo de las existentes en Estados Unidos, ya que estos procesos estuvieron enmarcados con la integración de México al NAFTA. En Chile, en marzo de 1999, fue creada la Comisión Nacional de Acreditación de Pregrado (CNAP) En la Argentina, la CONEAU (1996) puso en marcha procesos de acreditación de carreras de grado y de posgrado y de instituciones. En enero de 2003, se creó la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en Paraguay y muy recientemente, en abril de 2004, el Congreso de Brasil aprobó una Ley Federal creando el Sistema Nacional de Evaluación de la Educación Superior (SINAES)

Conclusiones preliminares 

Esta breve caracterización de la evolución en la década del 90 y de la situación actual en materia de evaluación y acreditación universitaria en los países de América Latina, permite extraer algunas conclusiones preliminares:

Se ha avanzado en relación con la “cultura de la evaluación” en la educación superior en la mayoría de los países latinoamericanos, superando en gran medida las tensiones planteadas en los primeros años de la década del 90 en cuanto a autonomía universitaria versus evaluación.

El mayor desarrollo se ha registrado en lo referido a la evaluación diagnóstica para el mejoramiento de la calidad y de la pertinencia institucional y no en la evaluación con fines de acreditación.

Los procesos tendientes a la acreditación de carreras de grado, a partir de criterios y estándares preestablecidos, comienzan a ser desarrollados como un paso siguiente al de los procesos de evaluación para el mejoramiento de la calidad y actualmente se encuentran en su mayoría, en etapa de carácter experimental.

Los procesos de acreditación de posgrados tienen una extensa trayectoria en Brasil y han sido aplicados en forma masiva en Argentina; para programas de carácter regional también en Centroamérica a través del SICAR (Sistema de Carreras y Posgrados Regionales), en México y en otros países en vinculación con la asignación de recursos financieros del sistema científico-tecnológico.

Los procesos tendientes a la acreditación institucional –es decir, para la aprobación de nuevas instituciones universitarias privadas o para la revisión de su funcionamiento- han posibilitado en varios países –como Argentina, Chile, Colombia y Uruguay, entre otros- limitar la proliferación excesiva de nuevas instituciones universitarias y tender a una mayor homogeneidad en cuanto a los niveles de calidad. Así, en Argentina en la primera mitad de la década del 90 se aprobaron 23 nuevas universidades privadas y desde 1995 hasta este año –con el funcionamiento de la CONEAU- sólo 10. En Chile se crearon hasta la instalación del Consejo Superior de Educación, 43 nuevas universidades privadas y desde ese momento –entre 1990 y 2000- sólo 5; la labor de este Consejo ha llevado, también a disponer el cierre de varias instituciones.

Han sido muy significativos, los avances en los últimos años en materia de acreditación de carreras y títulos para el reconocimiento regional: en el MERCOSUR, con la puesta en marcha del Mecanismo Experimental de Acreditación de Carreras (MEXA); en Centroamérica, con la creación del Consejo Centroamericano de Acreditación (CCA) y de varias redes de facultades en las áreas de ingeniería, medicina y agronomía; en el NAFTA, con la implementación en México de procesos de acreditación de carreras con procedimientos y criterios similares a los vigentes en Estados Unidos y Canadá.

+

3. Los enfoques metodológicos comunes en los procedi-mientos de evaluación y /o acreditación de la calidad

Los enfoques metodológicos vigentes en la región responden a distintas maneras de abordar los procedimientos de evaluación y /o acreditación de la calidad. 

Una definición conceptual referida a la evaluación y acreditación, que parece como orientadora de casi todos los sistemas que se implementan, es la de la UNESCO en la Conferencia Mundial realizada en el año 1998, que dice: la calidad de la enseñanza superior es un concepto pluridimensional que debería comprender todas sus funciones y actividades: enseñanza y programas académicos, investigación y becas, personal, estudiantes, edificios, instalaciones, equipamiento y servicios a la comunidad y al mundo universitario. Una autoevaluación interna y un examen externo realizados con transparencia por expertos independientes, en lo posible especializados en lo internacional, son esenciales para la mejora de la calidad. Deberían crearse instancias nacionales independientes, y definirse normas comparativas de calidad, reconocidas en el plano internacional. Con miras a tener en cuenta la diversidad y evitar la uniformidad, debería prestarse la atención debida a las particularidades de los contextos institucional, nacional y regional. Los protagonistas deben ser parte integrante del proceso de evaluación institucional.  (Citada en el Informe de República Dominicana)

En esta definición de UNESCO se sugiere la creación de instancias nacionales para la evaluación y acreditación de la educación superior. En Latinoamérica, la situación es la siguiente: en más de un 40% de los países estas instancias se están constituyendo (casos de Caribe Anglófono, países centroamericanos, Paraguay, Ecuador, entre otros);  en un  40%  funcionan en forma plena (Costa Rica, Colombia, Brasil, Argentina, Cuba y Chile, entre otros)  y en un 20 % se está normando su actuación (Uruguay, Bolivia y Venezuela)  

Los procedimientos y dimensiones consideradas para llevar a cabo una evaluación institucional son similares en la región. De hecho en casi todos los casos hay una  o más guías para la autoevaluación o documentos sobre lineamientos para la evaluación institucional. 

Momentos de la evaluación institucional 

Autoevaluación: Es realizada por la propia institución, en algunos casos se contratan especialistas externos para realizarla. Se siguen los lineamientos sugeridos pero se respeta la hay autonomía institucional. Los tiempos de realización dependen de cada caso pero en general son anuales. Varían en los niveles de participación de la comunidad educativa, aunque se apunta a que participen todos los miembros y estamentos, y sea concebida como una forma de analizar el quehacer y el deber ser de la institución, siendo esto, un aspecto clave para instalar la “cultura de la evaluación” en las instituciones. Hay casos en que la autoevaluación se realiza en forma centralizada – desde la sede del rectorado hacia las facultades- o cada facultad/carrera/ o departamento es quien realiza su autoevaluación.  Se señala la tendencia a instalar la idea de la autoevaluación como una instancia sistematizada dentro de las instituciones.  El IESALC está organizando en la elaboración de “softwares” informáticos que faciliten esta tarea.
Evaluación Externa: Este tipo de evaluaciones son realizadas por parte de especialistas externos a las instituciones es decir pares académicos, seleccionados de distintas formas más o menos sistematizadas banco de datos, registro de pares, etc.  Generalmente se siguen los lineamientos previamente establecidos para tal fin. Suele realizarse “in situ” a partir de visitas convenidas con las instituciones y no hay un número de pares prefijado aunque se tiende a que sean como mínimo tres. Hay variación en los sistemas de calificación ya sea numérico y/ o conceptual. En los informes aparece un reclamo común: el escaso número de recursos humanos formados en procesos de evaluación y acreditación y la ausencia de políticas de formación de evaluadores. De hecho cuando no se cuenta con pares locales se convocan a pares del extranjero. 

Evaluación Final: generalmente se traduce en el informe de evaluación que se realiza en las instancias centrales de evaluación (Ministerios, Secretarias, Comisiones, etc) A partir de las informaciones obtenidas  a través de la autoevaluación y las evaluaciones externas se realiza un informe final. En la mayoría de los casos se contempla un tiempo en que las instituciones pueden objetar o complementar el informe. Luego de ese plazo se elabora un dictamen final que pueden ser vinculante o no, y,  en general, tienen carácter público.
Dimensiones comunes consideradas en  los procesos de evaluación y acreditación 

Las dimensiones comunes que se analizan en los procesos de evaluación externa/interna y  acreditación que surgen de los informes nacionales analizados son: 

Filosofía, misión y visión institucional: se considera que debe ser coherente, eficiente y consistente con el desarrollo de las actividades de docencia, investigación y extensión. 
Plan de desarrollo institucional: incluye la planificación de objetivos institucionales, el análisis del grado de viabilidad de los proyectos de mejoramiento y la propuesta de objetivos, metas y programas de mediano plazo (5/6 años) 
Normas internas y reglamentos: se considera la coherencia interna para avanzar responsablemente hacia el logro de sus metas. 
Carreras y programas académicos de grado y/o posgrado: se debe considerar las instancias y mecanismos necesarios para diseñar, actualizar y desarrollar programas académicos de calidad,  cuya vigencia y pertinencia sea en función de las demandas y necesidades actuales del contexto social en el que la institución está inserta.  

Estructuras de gobierno: se considera las estructuras necesarias para garantizar la operatividad de las actividades académicas y administrativas y para dar cuenta de los mecanismos internos apropiados para verificar la aplicación de las normas. 


Actividades de investigación: se considera el desarrollo de investigaciones, centros de estudios, políticas y estrategias que permitan el desarrollo y promoción de la investigación y  la relación con el medio social y productivo tanto regional como nacional. En algunos casos se considera estas actividades como parte de la formación curricular.
Actividades de extensión o interacción social: se consideran políticas y acciones para fomentar la participación o  vinculación con el medio social  en que está inserta la comunidad y sus necesidades de desarrollo local. En algunos casos se considera estas actividades como parte de la formación curricular. 

Personal académico: incluye planta de académicos apropiada en cantidad, calidad y tiempo de dedicación conforme a la naturaleza de sus programas y a la institución. Se consideran las políticas de formación docente, concursos e incentivos. 

Recursos humanos administrativos y servicios técnicos de apoyo (personal no docente): incluye la planta administrativa y de servicios técnicos  de apoyo, adecuados para la atención de las actividades que conforman la vida cotidiana de la institución. 

Servicios de atención estudiantil: acciones tendientes a orientar y apoyar la formación integral de los estudiantes. Incluye becas, comedores, servicios de salud, actividades deportivas y culturales.  

Recursos físicos: se considera la infraestructura física y los recursos de aprendizaje pertinentes y suficientes para el desarrollo de las actividades académicas y administrativas, así como para la investigación y la extensión a la comunidad. 

Recursos financieros: se considera el desarrollo de normas y acciones precisas sobre gestión, asignación y administración interna de recursos financieros  y  sobre el seguimiento, control, estabilidad económica y viabilidad financiera de la institución considerando sus actividades. 

Capacidad institucional de autorregulación: se considera la capacidad de realizar procesos de  autoevaluación mediante el cual se pueda comprobar su capacidad de autorregulación.  

Comunicación y transparencia: se consideran las estrategias de difusión de sus actividades y resultados y el grado de la veracidad e impacto de los mismos. 

Cantidades de alumnos de grado y/o posgrado y tasa de graduación: se considera la relación entre los alumnos y los graduados por cohorte; en algunos casos se señala la relación entre los  ingresantes  y graduados, etc. 
Convenios de cooperación: se considera el  desarrollo de políticas de cooperación nacional e internacional  a través de convenios de cooperación y la pertenencia a redes de investigación, intercambio académico, etc.   
Capacidad de innovación e incorporación de nuevas tecnologías: desarrollo de estrategias de innovación en las formas de gestión administrativa y del conocimiento y posibilidad de incorporar a los programas y al uso en la gestión de las nuevas tecnologías. 

Algunas consideraciones generales sobre los procedimientos

a) La necesidad de considerar los contextos particulares -institucionales, nacionales y regionales- a la hora de realizar una evaluación.  Este tema aún se presenta como un desafío en la mayor parte de los países y suele ser mencionada en los informes como una forma de salvar la uniformidad que podría ser establecida mediante los procesos de evaluación y acreditación. 

b) Se propone un proceso de participación de la comunidad en la evaluación institucional.  En muchos países, fundamentalmente en Cuba y Venezuela, la participación comunitaria aparece como pilar de la autoevaluación,  donde el protagonismo parecería que lo adquiere la misma comunidad educativa. 

c) Tanto en Costa Rica y  Brasil como en Cuba y en Venezuela se han implementado vínculos directos entre los resultados de las evaluaciones y las oficinas de planificación ministerial, generándose una articulación directa entre los resultados de las evaluaciones y la elaboración de políticas para el sector.

d) En todos los casos la escala de clasificación de la acreditación se presenta como numérica o con categorías alfabéticas que representan conceptos de calificación; en el caso de la evaluación los informes poseen un carácter de sugerencias a adoptar en algunos casos voluntariamente (en otros no) por las instituciones. Sin embargo, en  varios informes se ha expresado que éstas sugerencias deben ser “implementadas” ya que se pone en juego un mecanismo de presión por parte del Estado hacia las instituciones públicas principalmente, pues se relacionan de manera directa con  sistemas de financiamiento o incentivos.  

e) En casi todos los países, el Estado tiene un rol protagónico en las funciones de autorización, supervisión, evaluación y acreditación de las instituciones y programas de la educación superior,  ya sea de manera directa a través de sus propias agencias o bien a través de agencias que son autorizadas de manera  oficial. 

f) Hay países como México, Argentina, Colombia, Brasil y Chile cuyas instituciones tienen una mayor tradición y desarrollo en prácticas de autorregulación por lo que hay un desarrollo mayor de la llamada “cultura de la evaluación”, la que está socialmente instalada.

g) Las consecuencias de una evaluación y acreditación negativas poseen distintas consecuencias según cada caso. Se observa que “puniciones o castigos”  adquieren formas tales como cierre de programas de instituciones o bien consecuencias de orden administrativo, pero en todos los casos hay instancias previas donde la institución puede apelar  o intervenir en procura de modificar tales decisiones.

h) Se manifiesta una tendencia a regular con mayor énfasis algunas carreras o programas llamadas de “riesgo social” tales como áreas de la salud: medicina y enfermería, ciencias aplicadas como la agronomía e ingeniería y, en menor medida, derecho, educación-  docencia, psicología, etc.  Este planteo se constata a nivel regional con los procesos de acreditación del CSUCA y  MERCOSUR, además de casos particulares como la acreditación de las carreras de Medicina en Perú, la implementación de exámenes de suficiencia  en algunos países del Caribe Anglosajón y la acreditación obligatoria de carreras de interés público en Argentina y en Chile. 

i) La forma de presentación y transparencia de los resultados de las evaluaciones del sistema de educación superior son variadas. Argentina, Chile, Brasil, México y Cuba aparecen como los países que más mecanismos de difusión de los resultados de las evaluaciones han desarrollado ya sea mediante Internet o a través de revistas de difusión en las instituciones.

j) Los procesos de evaluación y de acreditación se efectúan predominantemente sobre  las universidades (ya sea a nivel institucional o carreras de grado y/o posgrado) En todos los países, hay una o más normas que regulan la actividad y la autorización de funcionamiento de las universidades privadas. A excepción de Chile y Uruguay y, en menor medida, Argentina, el sector que se halla menos desarrollado, y por ende menos regulado, es el de la educación superior no universitaria. Dentro de este sector, las tecnicaturas son las carreras menos reguladas por estos mecanismos de aseguramiento de la calidad.

k) En el caso de la evaluación institucional no hay una uniformidad en relación con los tiempos en que debe ser realizada sino que depende del país y la norma que lo regule. Puede ser realizada anualmente, cada dos años, o bien cada cinco y de la situación  en que se inscriba la evaluación. Por ejemplo, para la autorización  para el funcionamiento de una institución siempre se otorga por 4 ó 5 años para luego volver a evaluar y autorizar por un período mayor.  En relación con la acreditación de carreras o programas, ésta suele otorgarse por períodos de 3  a 6 años, dependiendo de cada país. 

l) Si bien la acreditación es de alcance nacional, hay una tendencia iniciada por el CSUCA que, para sus países miembros, se establece un proceso de alcance regional. En esta línea aparecen los proyectos del CARICOM (Caribe Anglófono) y del MERCOSUR de implementar titulaciones y procesos de alcance regional.

A modo de caracterización de las tendencias expuestas, podemos afirmar  que en  la mayor parte de los países hay procedimientos similares y tiempos diferentes pero se comparte que es necesario disponer  de un sistema de aseguramiento de la calidad. En este sentido, las políticas  y acciones deberían orientar a la revalorización de la misión de  las instituciones de educación superior, la afirmación de la autonomía, la diversidad y la promoción de valores democráticos:  “La evaluación debe ser entendida como una política pública para garantizar una expansión de la educación  superior con calidad académica y relevancia social”  (Morosini y Luce, 2003) 

4. Síntesis de las principales tendencias

En latinoamérica, a diferencia de Europa, hubo un  desarrollo casi simultáneo de los procesos de evaluación y acreditación, los que han favorecido la integración subregional a partir de un esquema de cooperación internacional para el intercambio. Éstos intercambios han promovido la creación y cooperación de asociaciones de rectores de universidades y de decanos de facultades a nivel nacional y entre países, lo que a generado el desarrollo de trabajos académicos-profesionales de  reflexión, de reformas curriculares y de intercambio docente y estudiantil. De esta manera se ha aprovechado y aprendido de las experiencias realizadas en otros países de la región y fuera de ella: en especial países europeos con relación a la evaluación y con EE.UU. para la acreditación.  Es decir que los avances significativos realizados en la mayor parte de los países y en las subregiones (MERCOSUR, NAFTA, CARICOM y  Centroamérica) en cuanto a evaluación de la calidad en la educación superior deberán consolidarse, perfeccionarse y extenderse al resto de los países y de las regiones (Pacto Andino, por ejemplo) La reciente constitución de la Red Iberoamericana para la Evaluación y la Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (RIACES), los trabajos del Proyecto ALFA–ACRO (Acreditación para el Reconocimiento Oficial) y del Proyecto "6x4" de CENEVAL - COLUMBUS,  constituyen importantes avances en esta dirección.  Además a partir de las distintas  experiencias se ha incrementado la producción de documentación e información acerca de los procesos de evaluación y acreditación, los que se ha transformado en una nueva fuente de estudios e investigaciones sobre la educación superior en la región.
Tal como se señaló, en el ámbito de la educación superior latinoamericana hubo un fuerte crecimiento de la oferta privada. En algunos países las universidades privadas reciben a más de la mitad de la matrícula total, como es el caso de Colombia, Chile y Brasil dónde el sector privado tiene una significación muy relevante. Sin embargo Cuba, Venezuela  y  Argentina son ejemplos de países donde la responsabilidad sobre la educación superior es netamente estatal y tal como se señala en el informe de Venezuela  esto que implica que el Estado no sólo no puede estar al margen de las reformas de la educación superior que se conciban y arbitren, sino que además, debe tener la mayor responsabilidad en la realización de tales reformas. Debe tenerse en cuenta que en todos los países, los procesos de evaluación y acreditación son implementados por agencias estatales- ya sea que éstas  habiliten a otras agencias  o que desarrollen ellas mismas dichos procesos relacionadas con los Ministerios o Secretarías  de Educación o con la universidad pública  de mayor tradición en el país. Por lo cual, en todos los casos los procesos de evaluación y acreditación de la educación superior son responsabilidad principal del Estado. En este sentido la legislación sobre educación superior garantiza y regula la acción estatal. 

La legislación específica sobre educación superior y sobre evaluación y acreditación, dictada en la última década, parece constituirse en una base significativa para la reforma y mejoramiento de este nivel en la región. Ha b
rindado la oportunidad de establecer  parámetros comunes de calidad para la integración de los sistemas de educación superior y las posibilidades de generar acciones que tiendan hacia al convergencia en un Espacio Común regional. Sin embargo, aún existe una inadecuación de los estatutos, reglamentos y prácticas de las instituciones de educación superior en relación con los procesos de aseguramiento de la calidad. Hay además, un importante vacío de criterios para la evaluación y acreditación de la educación a distancia y virtual, frente a la invasión masiva por parte de servicios de educación superior  internacionalizados por vía presencial y/o virtual, que desplazan a instituciones nacionales. Además, y a partir de las posibles resoluciones de la OMC con relación a la educación, urge la necesidad de regulaciones nacionales y regionales en convergencia con los órganos de los países proveedores del servicio educativo para garantizar la calidad de los mismos.  

En pocos años se ha realizado un 
significativo avance de la “cultura de la evaluación” a pesar de la concepción fuertemente predominante de autonomía universitaria ya que hubo 
 una escasa resistencia por parte de las instituciones, de sus actores y de la sociedad hacia los procesos de evaluación y acreditación de la calidad. De hecho, la gran autonomía que gozan las universidades ha dado lugar, en muchos casos, a  iniciativas endógenas provenientes de la propia comunidad universitaria. Cuando los procesos en los que la evaluación –en especial la institucional- provienen en mayor medida de iniciativas de las propias comunidades universitarias (por ejemplo, el PAIUB y ahora el SINAE en Brasil), esto contribuye a un mejoramiento endógeno real de la calidad de la educación superior, pues la participación de un alto número de pares académicos ha generado una transmisión de la concepción de la “cultura de la gestión responsable y de la  evaluación”  hacia autoridades universitarias y hacia los colegas de sus propias instituciones y de otras, lo que ha resultado en un aporte positivo para el conjunto del sistema universitario. 

Sin embargo, todavía son muy incipientes y débiles los espacios de diálogo, convergencia, cooperación y confianza mutua entre actores clave: autoridades y docentes universitarios, colegios profesionales, estudiantes, empleadores, gobierno, representantes sociales, etc. Si bien la participación de pares académicos extranjeros, ha permitido fortalecer los vínculos entre las comunidades académicas locales, regionales e internacionales, hay una importante carencia de profesionales formados para tareas de evaluación y acreditación  señalándose que en algunos casos se observan comportamientos de carácter netamente "corporativo" por parte de algunos pares. 

Estos comportamientos llevan, asimismo, a plantearse problemas de carácter ético en los procesos de evaluación y acreditación. El tema de la ética es muy significativo, en especial en algunos países en los que las principales universidades privadas pertenecen en propiedad a personajes importantes de la política y  del empresariado nacional. La mayor parte de las agencias de evaluación y acreditación han sancionado códigos de ética de cuya aplicación no existe información disponible. Este tema debe ser considerado con mayor relevancia en un futuro inmediato para que la credibilidad de estos procesos no se resienta.

Se ha promovido la organización y el fortalecimiento de los sistemas de información académica, de adecuación y renovación de recursos y la utilización de soportes tecnológicos para el seguimiento tanto de estudiantes como de graduados. Sin embargo aún se observa una notoria a
usencia de nuevos modelos de gestión de las instituciones de educación superior que incluyan el aseguramiento de la calidad como componente permanente. A 
pesar de sus avances, la "cultura de la evaluación" se va incorporando muy lentamente y de manera desigual en las instituciones de educación superior y predomina una tendencia hacia la 
 "burocratización" de los procesos de evaluación y acreditación, con características sólo normativas y procedimentales formales señalándose una excesiva ambigüedad e imprecisiones en las concepciones y definiciones de calidad utilizadas. Además hay un limitado desarrollo conceptual y metodológico para la evaluación y acreditación de los aspectos de carácter pedagógico: planes de estudio, contenidos curriculares, profesionalización de los docentes, metodología de evaluación y promoción de los estudiantes, etc.

La difusión, transparencia y accesibilidad de los resultados de evaluación y acreditación
, ha generado una mayor conciencia pública acerca de la importancia de la educación superior y  su mejora, pero hay una limitada articulación entre las dimensiones de política y de planeamiento con los procesos de evaluación y acreditación siendo necesaria la implementación de nuevos modelos de gobierno y de gestión que las incluyan. 

La  evaluación y acreditación de carácter institucional han permitido también –por lo menos en algunos países- fijar límites a la creación indiscriminada de universidades y poner en marcha criterios de auto-limitación, en especial con los proyectos de nuevas universidades privadas, pues se ha logrado regular y contener su excesiva expansión. Esto ha sido notorio especialmente en Argentina, Colombia y Chile.

Asimismo, se ha estimulado la posibilidad de generar mecanismos sistemáticos de autoevaluación porque a partir de los procesos de evaluación y acreditación ha sido posible brindar una mayor transparencia a un  mercado fuertemente competitivo y  en expansión. 

Si bien no hay estudios al respecto,  parecería que estos procesos han repercutido favorablemente al interior de las instituciones de educación superior, tendiendo a su mejoramiento y a asumir en forma más responsable y eficiente los procesos de gobierno y de gestión institucional. 

Los procesos de aseguramiento de la calidad contribuyen a un replanteo de los criterios de gobierno, toma de decisiones, planificación y administración –incluyendo el seguimiento y la autoevaluación permanente- que favorecerán a generar un modelo de gestión estratégico y pertinente y de autonomía responsable y eficiente. Se advierte una falta de estrategias políticas y de gestión frente a la escasa participación en los procesos de evaluación y acreditación  de las instituciones de educación superior no universitarias., lo que hace que una  parte importante de la oferta de educación superior –la no universitaria- esté en gran parte ausente de estos mecanismos de mejoramiento.

5. Algunas 
conclusiones para el desarrollo futuro de los

   sistemas de evaluación y acreditación de la calidad

A partir de los cambios sociales, políticos y económicos sucedidos en esta última década, se han generado una serie de desafíos para la educación superior latinoamericana; la  formación de ciudadanos y profesionales que sean capaces de construir una sociedad más justa e igualitaria; es el compromiso de la sociedad y de sus representantes a partir de la inversión publica y privada en el conocimiento, la ciencia y la tecnología (Luce y Morosini, 2004) La  garantía de ese compromiso se logrará a partir de la posibilidad de implementar sistemas de evaluación y acreditación que sean coherentes con sus objetivos de regulación y generen una cultura de la evaluación como estrategia para la mejora permanente de la calidad. 

En términos generales, el balance es positivo porque se pueden señalar más fortalezas y oportunidades que debilidades y amenazas. Los avances de la denominada “cultura de la evaluación” han sido importantes en poco tiempo, tanto en lo político-institucional como en lo académico y social, generando fuertes expectativas.

El desafío principal es contribuir a la construcción de políticas de Estado en materia de educación superior que atiendan a:

· promover el desarrollo científico-tecnológico y el crecimiento económico;

· la formación de ciudadanos y profesionales capaces de construir una sociedad más justa e integrada, como ya fue señalado;

· a que la educación superior se asuma efectivamente como tercer nivel del sistema educativo, contribuyendo al mejoramiento de la calidad y la pertinencia del sistema en su conjunto;

· una educación superior articulada –superando la actual situación de fragmentación- y contribuyendo a la integración de un Espacio Latinoamericano de Educación Superior, en convergencia con el Europeo (Fernández Lamarra, N. Hacia la convergencia....., 2004, op, cit)

El último desafío señalado parte de que América Latina es una  región en proceso de integración regional donde se aspira a una mayor movilidad académica y profesional universitaria y a una integración regional de los sistemas educativos superiores, sobre la base de mecanismos que aseguren la calidad y la pertinencia educativa Por eso es necesario avanzar en el consenso de prácticas comunes para garantizar la calidad en el escenario internacional, especialmente en el escenario regional de América Latina y el Caribe. 

Son muy significativas las perspectivas de asociar esfuerzos de agencias  nacionales y regionales, organismos de cooperación técnica, las propias universidades y la experiencia Europea y de América del Norte. Para ello son de gran i
mportancia las contribuciones del IESALC / UNESCO, de otros organismos internacionales  y regionales y de las redes de evaluación  y acreditación en vigencia. Esta estrategia implica el 
fortalecimiento de los sistemas de evaluación y acreditación de manera de dar cuenta del proceso de mejoramiento, de certificación pública de la calidad y de  pertinencia, en un marco de integración regional y de movilidad académica - profesional; con criterios internacionales que aseguren la actualización de los criterios y su ajuste a los cambios que se producen tanto en el ámbito institucional como en el disciplinario o profesional,  y la estabilidad necesaria de las normas que rigen el sistema de evaluación y  acreditación, con el fin de que las instituciones tengan claridad acerca de las reglas que se les aplican en todo momento, tal como se señala en el Informe de Chile. 

Por eso, el estimulo y apoyo hacia los sistemas de evaluación y acreditación para poder aprovechar las oportunidades y para sostener y perfeccionar las fortalezas, se convierte en una pieza clave a la hora de constituir un sistema de educación superior con crecientes niveles de calidad y que funcione en forma articulada, coherente y eficiente.  

Se debería transitar de la “cultura de la evaluación” a la “cultura de una gestión responsable y eficiente”, en la que los procesos de evaluación, de acreditación y de aseguramiento de la calidad se incorporen como procesos permanentes, integrando una nueva concepción estratégica sobre planificación y gestión de la educación superior.

Para esto es muy importante fortalecer los trabajos a nivel nacional y regional, con un carácter colectivo y participativo, y organizados en redes, asociando los esfuerzos de las agencias nacionales y regionales de los organismos internacionales de cooperación, los consejos de rectores y las asociaciones de universidades, las propias instituciones y la experiencia latinoamericana, europea y de América del Norte.
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